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ESCRITURA NÚMERO: SETECIENTOS SIETE (707) 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MIDDLEARTH TRAVEL CIA. -LTDA. 

Que otorgan: 

MARCO HENRY HERRERA HERRERA, 

SAIRA EDID NÚÑEZ PACHECO y 

MONICA JANETH FLORES CORREA 

Cuantía: 

USD$.420.00 

Dí 5 copias 

£££6£6£E£££ CIBV £56£8£5868%£6 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de. la República del 

Ecuador, el día de hoy lunes veinte y cinco (25) 

de Junio del año dos mil siete, ante mí Doctora 

XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria Trigésima Sexta 

del Cantón Quito, comparecen los señores MARCO 

HENRY HERRERA HERRERA, soltero; SAIRA EDID NÚÑEZ 

PACHECO, soltera; y, MONICA JANETH FLORES CORREA, 

soltera; a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme presentado sus cédulas de ciudadanía y 

certificados de votación, cuyas fotocopias 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura. Los comparecientes son de nacionalidad
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ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con 

capacidad legal para contratar y obligarse que la 

ejercen por sus propios derechos; y, advertidos 

que fueron por mí, la Notaria, del objeto < 

resultados de la presente escritura pública, así 

como examinados en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que 

me entregan y que copiada textualmente es como 

sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar la presente CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de los 

siguientes artículos: ARTICULO PRIMERO. - 

COMPARECIENTES . - Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública de Constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada, los 

señores: Uno).- MARCO HENRY HERRERA HERRERA, 

soltero; Dos).-  SAIRA EDID NÚÑEZ PACHECO, 

soltera; Tres).- MONICA JANETH FLORES CORREA, 

soltera. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta Ciudad de Quito, y con plena capacidad para 

contratar y obligarse, quienes en forma libre, 

voluntaria y por sus propios y personales 

derechos unen sus capitales para Constituir la
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presente Sociedad.- ARTICULO SEGUNDO. 

DENOMINACIÓN.- La cómpañía se  denominaráf 

MIDDLEARTH TRAVEL CIA. LTDA., la misma que se 

regirá por la Ley de Compañías a los presentes 

estatutos y demás leyes ecuatorianas. ARTICULO 

TERCERO.- DOMICILIO Y PLAZO DE DURACIÓN.- La 

«compañía tendrá como domicilio Principal la 

Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, pudiendo 

establecer agencias o sucursales dentro o fuera 

del país; y tendrá un plazo de duración de 

cincuenta años, desde el momento que la escritura 

de constitución sea inscrita en el Registro 

Mercantil correspondiente, plazo de duración que 

podrá ser prorrogado o.disminuido por Resolución 

de la Junta General de Socios. ARTICULO CUARTO.- 

OBJETO SOCIAL .- La compañía tendrá por Objeto 

Social realizar las actividades permitidas por 

las leyes ecuatorianas: a).- Ser operadora de 

turismo, organizar tours, excursiones, transporte 

turístico terrestre, fluvial y aéreo, turismo de 

aventura y turismo ecológico, promoción en el 

ecuador y .en' general trabajos con paquetes 

turísticos y ventas de tickets aéreos nacionales 

o internacionales, venta de paquetes turísticos 

dentro y fuera del país. Podrá tener 

representaciones en Hoteles, Cruceros y afines, 

Importación y exportación de productos 

folklóricos. Representaciones en viajes, y: en
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todo lo referente a la rema del turismo. Para 

cumplir el objeto socias, la compañia podrá 

realizar toda clase de actos c contratos civiles 

o- mercantiles permitidos por las Leyes 

Ecuatorianas que tengan relación con su 

actividad. ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El 

apital . social de la compañía será ce 

CUATROCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, divididc en CUATROCTIENTAS 

VEINTE participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE. NORTEAMÉRICA cada una, iguales, 

acumulativas e indivisibles; Capital Social que 

se encuentra pagado el cincuenta por ciento, 

quedando su saldo a pagar a un año, tal como se 

lo demuestra en el cuadro de integración. CAPITAL 

DE INTEGRACIÓN : === === 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL  CAPITALPO No. 

SUSCRITO PAGADO PAGAR 1 AÑO PART. 

Marco Henry Herrera Herrera 140,00 70,00 70,00 140,00 ' 

- Saira Edid Nuñez Pacheco  . 140,00 70,00 70,00 140,00 

Monica Janeth Flores Correa 140,00 70,00 70,00 140,00 

TOTALES 420,00 210,00 210,00 420,00 

El Capital pagado en numeraric se devositará en 

uno de los Bancos de la Ciudad de Quito, a nombre 

de la Compañía en la  Cuerta Especial de 

Integración de Capital, Certificado Bancario que 

se agregará como documento habilitante en la 

Escritura Pública respectiva, dando cumplimiento
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con lo dispuesto del Artículo ciento tres de ld 

Ley de Compañías vigente. ARTICULO  SEXTO/J- 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN. - La compañfa 

entregará a Cada socio un certificado de 

aportación en la que constará, necesariamente, su 

carácter de no negociable y el número de las 

_participaciones que por su aporte le corresponda. 

ARTICULO SÉPTIMO. - CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Las participaciones que tiene el socio en la 

compañía es transferible por acto entre vivos, en 

beneficio de otro u otros socios de la compañía o 

de terceros, únicamente con el consentimiento 

unánime del capital social.- Para la práctica de 

esta Cesión de Participaciones, se seguirá el 

procedimiento establecido en el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías. Las 

participaciones, además “son transferibles por 

herencia. ARTICULO OCTAVO.- AUMENTO O DISMINUCIÓN 

DEL CAPITAL SOCIAL.- Cuando se acordare aumentar 

el capital social de la compañía, por cualquiera wm
 

de las modalidades permitidas vor la ler, los 

socios tendrán derecho de preferencia para 

suscribir dicho aumento, en "O
 roporción a sus 

aportes sociales, de conformidad con el artículo 

ciento diez de la ley de Compañias; y para: 

proceder a la disminución de capital social, se 

observará lo dispuesto en el artículo ciento once 

de la misma Ley. ARTICULO MOVENO.- DERECHOS Y 
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y reunidos, es el Órgano supremo de la companrí 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- los socios tendrán 

Ley derechos y obligaciones establecidos 00 1 fu 

lo determinado en los artículos ciento catorce, 

ciento quince de la Levy de Compañías.- El socio 

podrá concurrir a las Juntas Gene 00
 rales 

ersonalmente o por medio de representante en 

cuyo Caso la representación se conferirá por 

escrito con carácter especial para cada Junta, oO 

Juntas, salvo que el revresentante ostente poder 

general o especial, legalmente conterido.- Las 0 

utilidades se repartirán entre los socios en 

proporción a las participaciones sociales 

D 21 a pagadas, hechas que sean las deducciones para 

fondo de reserva legal y las demás previstas por 

las Leyes Especiales.- Los socios limiten su 

responsabilidad hasta la concurrencia Je sus. 

respectivos aportes. ARTICULO DÉCIMO.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- La compañía estará gobernada por 

la Junta General de Socios y edministrada por el 

Presidente y el  Gerente.- ARTICULO DÉCIMO 

PRIMERO.- JUNTA GENERAL.- La Junta General, 

constituida por los socios legalmente convocados 

e
 y V 

tiene poderes para resolver todos los asuntos 

relativos a los negocios sociales y tomar 

cualquier decisión que juzque conveniente para la 

mejor marcha de la compañía.- un
 us atribuciones
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“d) .- Consentir en 

hecha por el Presidente o el Gerente, salvo 
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específicas son las siguientes: a).- Designar, y 

remover por causas legales a los Administradores 

de” la Compañía .- b).- Conocer y pronunciarge 

sobre las cuentes, balances e informes 'que 

presente el Gerente.- Cc).- Resolver acerca del 

reparto de utilidades, de acuerdo con la Ley. 

as E
 a Cesión de 

Participaciones y en la admisión de nuevos 

socios, conforme a la Ley y los presentes 

estatutos.- e) .- Resclver el aumento o 

disminución de .capital y la prórroga O 

disminución de la duración del contrato social. 

f).- Acordar la disolución anticipada de la 

Compañía.-  g).- Decidir el gravamen o. la 

enajenación de inmuebles de la Compañía.- h).- 

Acordar la exclusión de uno o varios socios, de 

conformidad con las causal es establecidas en la 

Ley.- i1).- Disponer que se inicien las acciones 

correspondientes en contra de los 

administradores.- ).- Aproctar el vuresupuest 

anual de la Compañía.- k).- Ejercer las demás 

establecidas en la ley de Compañías.- ARTICULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las 

Juntas Generales serán Ordinarias y 

Extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

principal de la Compañía, previa convocatoria 

MD E
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caso señalado en la parte final del Artículo
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ordinarias, se reunirán per lo menos una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la 

Compañía, para conocer el balance anual y las 

cuentas que presente el Gerente; decidir sobre el 

eparto de las utilidedes y la formación del 

fondo de reserva legal, así como los demás puntos 

señalados en la convocatoria.- Las 

extraordinarias, se reunirán en cuaiquier época 

en que fueren convocadas.- En ias Juntas 

Generales tanto ordinarias como extraordinarias, 

sólo podrán tratarse los asuntos puntualizar en 

la convocatoria, bajo pena de nulidad. ARTICULO 

DÉCIMO TERCERO. - CONVOCATORIA. - Las Juntas 

Generales, ordinarias oO extraordinarias, serán 

convocadas por el Presidente c por el Gerente con 

ocho días de anticipación por lo menos, rediante 

notificación escrita, dirigida al domicilio de 

cada socio registrada en la compañía de la cual 

en los archivos de la compañía, vfc dicha 

notificación debe ser  envi 

certificado al lugar reaistrado más reciente por 

el socio como su domicilio servirá de constancia 

y el envío de la convocatoria la firma de recepció 

en el primer caso, y el matasellos de entrega e y 

el correo en el segundo casc.- CS
) in erbcazgo, él O
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los socios que representen por lo menos 

   
   

por ciento (10%) del capital socíal, 

solicitar, por escrito, . al Presidente 

Gerente en cualquier tiempo, le convocatoria a 

una Junta General, para que se trate los asuntos 

que “se  indiguen en la petición; si los 

administradores no hicieren en el plazo de quince 

días, contados desde la fecha de recibo de la 

petición, él o los socios que representen: por lo 

menos el diez por ciento (10%) del capital 

social, podrán recurrir al Superintendente de 

Compañías solicitando dicha convocatoria, Además, 

no obstante lo dispuesto anterlormente, la Junta 

General se entenderá convocada Y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugaz, dentro del territorio nacional 

para tratar cualquier asunto, siempre que este 

an] 1 

todo el capital sccial, y 10s asistentes, quienes 

deberán suscribir electa bajo sanción de 

nulidad, acepte por unanimided la celebración de 

la Junta.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- QUÓRUM DE 

INSTALACIÓN.- La Junta General se considerará 

validamente constituida para deliberar, en 

primera convocatoria cuando concurra aá ella, 

socios que. representen más de la mitad del 

capital social; en segunda convocatoria, se 

reunirá con el número de socios presentes, 

debiendo expresarse así en la  convocatoria.-
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ARTICULO DÉCIMO QUINTO .- FORMA DE TOMAR 

RESOLUCIONES.- Las re 0 ú olucicnes ule. áacopre la 

Junta General de socios, se tomarán por mayoría 

de votos del capital social concurrent los y
 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoría.- Las resoluciones de la Junta General 

on obligatorias para todos los socios, inclusive 

para los no asistentes o para aqueilos que voten 

en contra, sin perjuicio del derecho de 

impugnación previsto en le Lev:- Las decisiones 

de la Junta General se cumplirán sin esperar la 

aprobación del Acta.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- 

DERECHO A VOTO.- Por cada participación dará al 

socio el derecho a un voto.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- ACTAS Y EXPEDIENTES.- De ceda sesión de 

Junta General deberá elaborarse un Acta redactada 

en -idioma castellano, (cumpliéndose los 

requisitos del artículo veinte v cinco del 

reglamento sobre Juntas Generales de sccios y 

accionistas, expedido por la Superintendencia de 

Compañías).- Las ctas podrán extenderse y 

firmarse en la misma reunión o dentro de los 

quince (15) días posteriores ea elia, y ilevarán 

las firmas del Presidente y del Secretario de la 

junta; además, si son Juntes Universales se 

“tomará en cuenta lo que determina el articulo 

doscientos treinta y ocho de la Ley: de 

Compañías.- Se formara un expediente de Cade
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Junta, el expediente contendrá la copia del Ac 

   y de los documentos :«que justifiquen que 

convocatoria ha sido hecha en la forma señalafia 

en la Ley y en los estatutos, se incorporarán 

también a dicho expediente todos aquellos 

documentos que hubieren sido conocidos por la 

«Junta, de conformidad a lo establecido en el 

artículo ciento veinte y dos d la Ley de 

Compañías.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- SISTEMA DE 

LLEVAR LAS ACTAS.- Las Actas de Juntas Generales 

se llevarán en hojas escritas a máquina en el 

anverso y reverso, que deberán ser foliadas con 

numeración continua y sucesiva, rubricadas Una 

por una por el Secretario.- ARTICULO DÉCIMO 

NOVENO.- DEL PRESIDENTE.- El presidente tendrá 

una duración de DOS años en su cargo, pero podrá 

ser indefinidamente reelegido.- para ser 

designado Presidente no se requiere tener la 

calidad de socic y sus funciones se prorrogarán 

hasta ser legalmente reemplazaco, sin perjuicio 

de lo dispuesto por el artículo ciento treinta y 

tres de la Ley de Compañías.- En caso de falta 

temporal o definitiva del Presidente, lo 

reemplazará el Gerente con todas sus 

atribuciones.- ARTICULO VIGÉSIMO.- ATRIBUCIONES 

DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente 

las siguientes: 2) Cumpiir y hacer cumplir los 

estatutos y las resoluciones de la Junta General u



ra 1 de socios.- b) Presidir las sesiones de la dvunta 

2 General.- Cc) Suscribir conjuntamente con el 

3 Gerente los certificados de aportación y las 

Actas de las Juntas Generales con el Secretario.- 

d).- Intervenir conjuntamente con el Gerente en 

6 la compra, venta, hipoteca y cualquier otro 

=i
 ravamen de los bienes inmuerles de la Compañía; 

8 .e€e).- Supervigilar las operacion: 

9 económica de la Compañía. 2 ! 

H
 

—
 

. 

' Supragar al 

10 Gerente en caso de falta terporal o detfinitiv $ 

ti con todas sus atribucioness.- q).- Convocar a 

12 Junta general de socios; y, h).- En Ceneral las 

13 .demás atribuciones que le confiere la Ley, estos 

l4 estatutos y la Junta General de socios. ARTICULO 

15 VIGÉSIMO PRIMERO.- REPRESENTACIÓN —LEGAL.- La 

16 representación legal iuaicial y extrajudicial de 

17 la compañía, será ejercid íD
 

D vor el  cerente. 

18 ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DEL GE£RENTE.- Para 

19 “ser designado Gererte no 3e reanlers can=ar a 

20 calidad de socio. La duración del cargo será de 

21 DOS años, pudiendo ser reelegido indefinicamente. 

22 En Caso de falta temporal o definitiva del 

23 Gerente lo remplazará el Presidente, cons todas 

24 sus atribuciones. El nombrariente del Gerente 

25 será firmado por el Presidente y viceversa, que 

26 será ¡inscrito en el Registro Mercantil del 

27 domicilio principal de la Cormoañía; La fecna de 

28 la inscripción del  norbramoannso será la del
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comienzo de sus funciones, sin embrego, 

de inscripción no podrá oponerse a térceros, 

  

quien hubiere obrado en calidad de administrador. 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE.- Son atribucicnes del Gerente, las 

siguientes: a).- Representar a la compañía, legal 

judicial y extrajudicialmente; 0).- Nombrar y 

remover al personal de la compañía y señalar sus 

remuneraciones, de conformidad con el presupuesto 

de la compañía; c:.- Organizar las oficinas de la 

compañía; d).- Dirigir el movimiento económico 

financiero de la compañía; e).- Supcervigilar las 

labores del personal de la compañia; Ly .- 

Presentar a la Junta General Ordinaria de socios; 

un balance que refleje le situación económica de 

Ja
 Y la compañía, la cuenta de pérdidas y ganancias, ú 

un informe anual' y la propuesta de distribución 

de utilidades; todo ello er el plazo de sesenta 

días a contarse de la terrmineción del respectivo 

ejercicio económico; 3.0 Manejar la caja, 

cartera de valores, fondos v bienes de la 

compañía, bajo sí responsacilidad; h).- Cuidar 

que lleve los libros de contabilidad, de Actas y 

de socios de la compeñía e inscritir en el mes de 

Enero de cada año, en ei Registro Mercantil del 

domicilio de la compañía, una lista completa de 

los socios de la Emecresa, conforme lo establece 

el artículo ciento treinta y uno de la Ley de



lt Compañías; 1).- Convocar a. Junta Ceneral de 

Socios; 3j).- Actuar como Secretario de la Junta 

General, sin perjuicio de que se norpre un 

secretario Ad-Hoc, de entre los socios presentes 

a la Junta, Oo en caso de ausencia del principal; 

k).- Efectuar toda clase de actos y contratos, 

  

operaciones con' bancos «0 con otras cersonas 

8 ¡naturales o jurídicas; suscribir pagarías, letras 

9 de cambio, y, contraer toda clase de obligaciones 

l de la compañía; celebraz contratos de trabajo, 

ll. etcétera, a nombre de la cempadía, con las 

12 limitaciones previstas en la Ley v en los 

13 ¡presentes estatutos; 1).- Intervenir 

14 conjuntamente con el Presidente en la compra, 

I5s venta, hipoteca, y, Cualquier otro gravamen de 

l6 los bienes inmuebles. de la Compañia; m).- Firmar 

17 los cheques de la compañía; nj. Crorgqar puaderes 

18 especiales, y generales con eutorización de la 

l9 Junta General de socios; f:.- En general añjercer 

20 las demás atribuciones señaladas en la Ley, en 

21 los estatutos y las resoluciones de sas ¿untas 

22 Generales de socios, sin perjuicio de 0 que 

23 dispone el artículo doce de la ley de Cornvañíasz. 

24 ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- FONDO DE RESERVA.- La 

25 compañía formará un fondo de reserva legal hasta 

26 que éste alcance por lo menos el veinte por 

27 ciento (203) del capital social .Dara Cuyo 

28 efecto, de cada anualidad se segregará de las 
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utilidades líquidas y realizadas un cinc 

ciento (53). La Junta General de socios podrá 

constituir otros fondos de reserva para llos 

objetivos que ella determine. ARTICULO VIGÉSIMO 

QUINTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La Compañía 

podrá * disolverse y  liquidarse en cualquier 

"momento. sujetándose en todo a lo dispuestos en la 

Ley de Compañías. ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: 

EJERCICIO ECONÓMICO Y  FISCALIZACIÓN.- El 

ejercicio. económico de la compañía será desde el 

rimero de Enero. hasta el treinta y uno de Y 

Diciembre de cada año. La fiscalización de la 

compañía, estará a cargo de la Junta General de 

Socios, sin: perjuicio de que dicha junta nombre 

uno o dos Comisarios-Socios o no de la compañía, 

para un período de un año, en el ejercicio de sus 

funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, tendrán el derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas 

las opresiones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañia. 

ARTICULO  VIGÉSIMO  SÉPTIMO.- DISPOSICIONES 

GENERALES.- En toco lo queno estuviere previsto 

en éstos estatutos, se suletaré la ciedad a la 

Ley de Compañías vigente Y 3 demás leyes, 

reglamentos y Cisposici ones legales que rijan a 

esta clase de Empresa, y se acogerá a ola 

cinpuestos de acuerdo al exoneración de timbres e 
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Decreto Supremo número setecientos Lreinta Y 

tres, publicado en el Registe: Oficial o mero 

ochocientos setenta y ocho de veinte v nueve de 

agosto de mil novecientos setenta y cinco. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- lLcs rocícs nombran 

por unanimidad, en calidad de “CERENTE a la 

señorita : Mónica. Janetn Flores Correa, Y, en 

Calidad de PRESIDENTE 2. Señor Marco Henry 

Herrera Herrera; además faerriltan al señor Doctor 

Fabián Navarrete Q. para uue realice rocos los 

trámites necesarios hasta su aorobación en la 

presente Escritura Pública de Constitución e 

Inscripción en el Registro Mercantil. Usted señor 

Notario, se servirá agaregar las demás ciánsulas 

de estilo, así como los documartos habilitantes 

que se requiera para la oruzsente volicez de este 

instrumento público.”  HASIA (AQUÍ CA MINUTA 

copiada textualmente. LOS combereciontes 

ratifican la minuta insezta, la misma que se 

encuentra firmada por =l a: 

Q., abogado con  matrícuix 

siete mil quinientos treinta 

Abogados de Pichincha. Para 

esta escritura pública 

  

preceptos legales que el 

que les fue a los comperecierstea, por ni la 

Notaria, éstos se afirman y ratificz + 
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NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En 
Aplicación a la Ley Notarial DOY 
FE Que la fotocopia que antecede ostá 
conforma con el original que m 
presentado en: __4_ Foja(s): 

   Quito a, 2 5 JUN 2007 

_NOJAR GESIMA SEXTA 
DEL CANTON QUITO 
  



  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7143741 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: NUNEZ PACHECO SAIRA EDID 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/06/2007 3:39:27 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

-- MIDDLEARTH TRAVEL CIA. LTDA.- - 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/07/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Me tds 
AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

7
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 20 de Junio de 2007 

  

  

Mediante comprobante No. 640990360  ,el (la) Sr.(a) FABIAN NAVARRETE QUISHPE X200000000( 

X00000000 000000000000000000000000000000000000000000000000000000000 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 210.00 AXIIOIOAKKAKAKXAKXKK XXX 

para INTEGRACION DE CAPITAL de MIDDLEARTH TRAVEL CIA LTDA 2200000000000000000000( 

S.A EURL XXII0IIXI000000000000000000000000000000000000OIXX XX XXX XX XXX XXX XXX 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA-DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

          

NOMBRES DE LOS SOCIOS VALOR 

MONICA JANETH FLORES CORREA US.S. 70.00 

MARCO HENRY HERRERA HERRERA US.S. 70.00 

SAIRA EDID NUÑEZ PACHECO US.S. 70.00 

TOTAL Us.s. 210.00 

OBSERVACIONES: TASA VIGENTE AL 20 DE JUNIO DEL 2007, 3.00 %, VALOR MINIMO DE INVERSION USD 500.00 

TIEMPO MINIMO 30 DIAS AXIAL XXX XX XX RX XXX XXX E XX XXX XK XX XXX XK 

POIS 

mes 'Atentamente, / 
   

  

e IN 

     * 270%, Pe 0? 

/ FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA NORTE * 

AUT.011



Se otorgó ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito; y, en fe de ello 

confiero esta 9. COPIA CERTIFICADA, de la Escritura 

Pública de constitución de la Compañía MIDDLERTH 

' TRAVEL CIA. LTDA., otorgada por MARCO HENRY HERRERA 

HERRERA y OTROS, debidamente firmada y sellada en 

Quito a, veinte y seis (26) de Junio de dos mil 

siete. 
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ARTE 
Dra. Himena Borja de Navas 

NOTARIA - ABOGADA 

RAZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. 

Román Barros Farfán, Especialista Jurídico de la 

Superintendencia de Compañías, . en el artículo 

segundo, literales a) y c) de la Resolución No. 

07.0.1J.002722 del 28 de Junio del 2007, tomé nota al 

margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía  MIDDLEARTH TRAVEL 

COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante mí Dra. Ximena Borja 

de Navas, Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, 

el 25 de Junio del 2007 del contenido de la antedicha 

resolución, mediante la cual se aprueba la antes 

referida escritura pública y siento la presente 

razón. Quito a, cinco (05) de Julio del 2007.f£- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.1J. 

CERO CERO DOS MIL SETECIENTOS VEINTE Y DOS del SR. ESPECIALISTA 

JURÍDICO de 28 de junio del 2.007, bajo el número 1937 del Registro Mercantil, Tomo 
138.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “ MIDDLEARTH TRAVEL CIA. LTDA. ”, otorgada el 
25 de junio del 2.007, ante la Notaria TRIGÉSIMA SEXTA del Distrito Metropolitano de 

Quito, DRA. XIMENA BORJA DE » os ¿da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo SEGUNDO de la citagaéK solu tí e 
733 de 22 de agosto de 197% liga popa + 

0 Seis A q ordena la o signado con 

ero'29026: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 

1 2 JUL. 2007 
Quito, 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MIDDLEARTH TRAVEL CIA. LTDA., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

      Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


